


la Comunidad de Madrid, pertenecientes a la Dirección General de Formación, se viene ejecutando a través de 
contratación pública mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, en la modalidad de contrato de 
servicios, atendiendo a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, garantizando así la disponibilidad de los recursos necesarios para impartir una oferta 
formativa que responda a los cambios en la demanda de los perfiles profesionales de los sectores productivos y, por 
tanto, mejorar la empleabilidad de la población activa. 
 
En este sentido, para el ejercicio 2026, 2027 y 2028, la Dirección General de Formación ha previsto la impartición 
de 143 cursos de formación profesional de las familias profesionales de Electricidad y Electrónica, Fabricación 
Mecánica. Instalación y Mantenimiento y Transporte y Mantenimiento de Vehículos, para su realización en el CRN 
Leganés, dirigidas prioritariamente a la cualificación de trabajadores desempleados, con carácter general residentes 
en la Comunidad de Madrid, inscritos en la red de oficinas de empleo, al objeto de adaptar sus competencias a los 
requerimientos del mercado de trabajo madrileño. 
 
Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 
la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (L
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el 
órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 

 
 

Segundo.- 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 

 
 

 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

DISPONGO 
 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de CONTRATACIÓN DE CURSOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN ELECTRICIDAD, 
ELECTRÓNICA Y AERONÁUTICA (CRN LEGANÉS) (10 LOTES), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
4.341.125,00 euros, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios y tramitación ordinaria.
 

 
LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 P.D. LA VICECONSEJERA DE ECONOMIA Y EMPLEO 

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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